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MEMORIA TÉCNICA PARA LA SOLICITUD DE LA AYUDA

DE MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL  (2025)  
FASE I

	SOLICITANTE

	Nombre o razón social:       


Instrucciones
Esta memoria técnica deberá contener, como mínimo, aspectos como la actividad industrial que se desarrolla, el centro de trabajo donde se lleva a cabo la actuación, todas las ayudas que haya solicitado u obtenido para la misma inversión, el alcance, las características y la repercusión de la inversión a realizar, y los gastos o inversiones previstas con el IVA desglosado con los presupuestos o proformas correspondientes. En caso de que la actuación se lleve a cabo sobre una máquina existente, se deberá aportar una fotografía de la máquina y de la placa de características de ésta.
1. DATOS GENERALES
· Actividad Industrial, Epígrafe del IAE, Sector actividad.
· Descripción de la actividad y del proceso productivo.
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Breve descripción de las actuaciones, indicando el tipo de medida que se trata, qué proceso productivo se ve afectado, características técnicas y repercusión de la inversión en la actividad y el proceso productivo.
3. AYUDAS SOLICITADAS O OBTENIDAS PARA LA MISMA INVERSIÓN 
	SI
	
	
	NO
	X


En caso afirmativo es necesario rellenar la siguiente tabla:
	· AYUDAS RECIBIDAS PARA LA MISMA INVERSIÓN

	Importe
	Organismo
	Objeto

	
	
	

	
	
	


4. INFORMACIÓN ECONÓMICA
	INVERSIONES REALIZADAS

	Programa (I  II III, si procede)
	Número Factura
	Fecha factura
	Concepto
	Proveedor
	Base imponible (sin IVA)
	IVA
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL INVERSIONES REALIZADAS
	xxxxxx
	
	


	INVERSIONES EN PROYECTO

	Programa
(I  II III, si procede)
	Número Presupuesto

o Proforma (*)
	Fecha

Presupuesto o Proforma
	Concepto
	Proveedor
	Base imponible(sin IVA)
	IVA
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL INVERSIONES EN PROYECTO
	xxxxxx
	
	

	TOTAL INVERSIONES (REALIZADAS Y EN PROYECTO)
	xxxxxx
	
	


(*) 
De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, para los proyectos de cuantía superior o igual a 40.000 €, en caso de ejecución de obras, o de 15.000 € en caso de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios para una empresa de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario tiene que presentar, como mínimo, tres ofertas anteriores a la ejecución del proyecto, salvo que por sus características especiales no haya entidades suficientes para poder hacerlas, o que la adquisición se haya efectuado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección de las ofertas presentadas se tiene que hacer conforme a los criterios de eficacia y de economía, y se tiene que justificar expresamente en caso de que la elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
5.  JUSTIFICACIÓN ELECCIÓN DE LA OFERTA
Si procede
6. FOTOGRAFÍAS DE LOS EQUIPOS Y PLACA DE CARACTERÍSTICAS EXISTENETES A SUSTITUIR O ACTUACIÓN SOBRE MÁQUINA EXISTENTE (con pie de foto explicativo).
Si procede
                                                               ,           de                                      de 2025
Firmado:
1
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